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SA LA 

AMPARO EN REVISIÓN 715/2017 
QUEJOSOS Y RECURRENTES: 
SANTANA ARMANDO GUADIANA 
TIJERINA Y JUAN PABLO 
RODRIGUEZ DELGADO. 

PONENTE: MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. 
SECRETARIA: GUADALUPE M RGARITA ORTIZ BLANCO. 

Ciudad de México. Acue do de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de a Nación, correspondiente a la 
sesión de de de dos mil di iocho. 

Vo.Bo: 

~-
V 1 S T O S, y •. 

Cotejó: 

R E S ~ L T AN-D O: 

·'·/ , ' 
( .:~. ..... .. 

PRIMERO. Presentac n de la demanda. Por escrito 
'l. ~r r 

presentado el siete de octu de dos mil quince, en la Oficina 
de Corresponden-cia;,,,Comú · e los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Coahuila, bon s de en Saltillo, Santana Armando 

Guad····i·a· na. >l'.:[Jieri~ª- 1 ) uan 1blo Rodríguez Delgado, por su 
propio derec~o. demandar n el amparo y la protección de la 
Justi~ia de .la Unión, con r los actos y autoridades que a 
comti~üación se precisan: 1 

~ ' 1 

A~ORIDADES RESPOM' SABLES DEL ESTADO DE 
COAHUILA. ·r 
1. Gobernador. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 

Congreso. . . 
1 

Secretario de Gobierno\ 
Director del Periódico Qficial. 
Secretario de Medio Ambiente. 
Subdirector del Periódii o Oficial. 

ACTOS RECLAMADOS 

a) Iniciativa presentada el 3 de agosto de 2015, 
discusión, refrendo, emisión y publicación del 
Decreto por el que se reforma la fracción XIV y el 
último párrafo del articulo 20; y se adiciona la 
fracción XV del artículo 20 de la Ley de Protección 
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y Trato Digno a los Animales para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, publicado el veinticinco de 
agosto de dos mil quince en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

b) La aplicabilidad de los artículos 20, 86 y 89 de la 
Ley de Protección y Trato Digno a los Animales 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, derivada 
de la emisión del Decreto. 

/[ 
Alegaron como derechos vi·b)ados los contenidos en los 

artículos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 13, 1 .!16, 17, 24, 123 y 133 de la 
Constitución Política de los Esta ~s Unidos Mexicanos, 7, 16, 
26 y 29 de la Declaración Univer aJ de los Derechos Humanos, 
28, 29 y 32 de la Declaración 1~ericana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, 2, 9, 14, 1 $,¡ 11, 18, 19, 22, 23, 24 y 26 
del Pacto Internacional de Derec~qs Civiles y Políticos;· 2, 1 O y 
13 del Pacto Internacional de DerM hos Económicos; Sociales y 
Culturales, 1, 2, 7, 8, 11, 12, 13, 1\ , 16, 17, 24, 25, 2·9, 30 y 32 

\ 

de la Convención Americana sobr Derechos Humanos; 3, 13 y 
14 del Protocolo Adicional a la 1 nvención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia \de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; así como lo \diversos 2, 3, 5, 14, 18, 27, 
29 y 31 de la Convención sobre lo Oerechos del Niño. 

l. 

1 

Narraron los antecedentes u~ consideraron oportunos y 
expusieron los _ c()nC. eptos de t iolación que estimaron 
pertinentes. " \ 

SEGUND~. Trámite ante el j~zgado de distrito. Por 
ra~ón de tur~o, _de la demanda corr~spo~dió conocer al ~uez 
Primero de Distrito en el Estad de C~ahu1la, el cual, mediante 
auto de ocho de octubre de dos mil ~uince, la registró con el 
número 1492/2015 y requirió a los p~omoventes para que la 
aclararan; hecho lo cual, por acuerdo1 de catorce de octubre 

l 

siguiente la admitió a trámite. \ 

Seguido el juicio en su cauce leg~I , el diez de diciembre 
1 

de dos mil quince, el juez del conocimiento inició la celebración 
de la audiencia constitucional, que termirlp con el dictado de la 
sentencia emitida el veintitrés de febrero·. siguiente, en la que 
determinó sobreseer en el juicio, al considerar que los quejosos 
no acreditaron con las pruebas aportadas al expediente su 
interés jurídico para impugnar las normas reclamadas, pues no 
demostraron que éstas les produzcan una afectación directa en 
su esfera de derechos. 

2 
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TERCERO. Interposición del recurso de revisión. 
Inconformes con la anterior determinación, los quejosos, por su 
propio derecho, interpusieron recurso de revisión. 

"ºDERJUDlClAlDELAFEDERACJóN CUARTO. Trámite ante .el tribunal colegiado de 
5Vl'l<EMA COllTE OE JUSTICIA Of lA NACIÓN , • • , 

. . circuito. Por razon de turno, correspondió al Tribunal Colegiado 

-. \\ TE Di:: 

'.\, )'.'F.ClON. 
~.", L I\. 

en Materias Administrativa y Civjl del Octavo Circuito conocer 
del recurso de revisión, cuyo pr ~idente, el dieciséis de abril de 
dos mil dieciséis, lo admitió a rámite y registró con el número 
517/2016. 

Posteriormente, en cumplimiento al oficio 
STCCN0/426/2016 del Secre a io Técnico de Carrera Judicial y 
Creación de Nuevos Órgan del Consejo de la JtJdicatura 
Federal, con fundamento en 1 Acuerdo General 54/2Ó09 del 
Pleno de dicho Consejo, o enó la remisión del asunto al 
Cuarto Tribunal Colegiado d Circuito del Centro Auxiliar de la 
Décima Región, para el di do de

4
,!a ejecútoJía respectiva. 

Dicho órgano radicó el exped nte en auto de doce de mayo del 
mismo año. 

En sesión de veinti 
dieciséis el tribunal colegi~ 

. ~·· 

., 
·1 ~. 

de dos mil 
auxfliar''dictó sentencia en la que: 

- En el consi<jerand cí · into corrigió la sentencia del juez, 
debido a que 6miti' h cer pronunciamiento alguno sobre 
los artículos 86 y :8 d la propia ley reclamada; preceptos 
re~o de,. los · alss declaró la certeza y reservó el 
aná,ísis··d~ §lu constitudionalidad. 

1 

,;,,. - En el considerando ~exto, luego de hacer una síntesis 
d~ . los actos reclamadps, de los antecedentes del caso y 
de Ja decisión del Jue<t: de Distrito, procedió a realizar el 
estudio de los agra~os propuestos, con el resultado 

1 siguiente: 

Con relación al quejoso .Ju_~n Pablo Rodríguez Delgado, los 
agravios son inoperantes, púes no controvierten en nada el 
sobreseimiento decretado en su contra. 
En cambio los agravios expresados por Santana Armando 
Guadiana Tijerilla· son fundados y suficientes para revocar el 
fallo recurrido, porque sí está probado en autos el interés que 
la asiste para combatir las normas reclamadas. 

- Analizó las demás causas de improcedencia hechas 
valer. 

3 
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- Reservó jurisdicción a este Alto Tribunal para que 
conociera del tema de fondo del asunto. 

QUINTO. Trámite ante esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. El asunto se tramitó ante esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación como solicitud de 
reasunción de competencia, mis 'a que se determinó reasumir. 

Por acuerdo de quince de j1.;1nio de dos mil diecisiete, el 
Presidente de esta Suprema orte asumió su competencia 
originaria para conocer del re urso de revisión hecho valer, 
registrándlolo bajo el expedient número 715/2017; ordenando 
que el asunto fuera turnado ltt Ministra Margarita Beatriz 
Luna Ramos, así como envia lps autos a la Sala de su 
adscripción. 

i 
1 . 

C O N S 1 ~ ~ R A N D O: 
1 

PRIMERO. CompetenciaJ sta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de 1~ ación es competente para 
conocer y resolver el recurso de, ~ 

\ : 
¡· 

SEGUNDO. Oportunidad ~ egitimación. No se verifica 
la oportunidad de la. interposición el recurso de revisión, ni la 
legitimación de.los promoventes, ' esto que el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro 

1
. uxiliar de la Décima Región 

ya comprob9 su presentación en ti , mpo y por parte legítima. 

TERCERO. Sobreseimie o '1por desistimiento expreso 
del juicio de amparo. No se transctiben las consideraciones de 
la sentencia, ni los agravios proP,uestos, debido a que los 
quejosos desistieron del presente juicio de amparo. 

Mediante escrito presentado el quince de diciembre de 
dos mil diecisiete en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 

' De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107, fracción VIII, inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracción 1, inciso e), de la Ley 
de Amparo y 21, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con lo previsto en los puntos primero y tercero del Acuerdo General Plenario 
5/2013, en virtud de que se trata de un recurso de revisión interpuesto contra una 
sentencia dictada por una juzgadora federal en la que se analizó la constitucionalidad del 
artículo 20, fracción XIV, de la Ley de Protección y Trato Digno a los Animales para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, vigente en la fecha de presentación de la demanda de 
amparo. Cabe aclarar que si bien subsiste el problema de constitucionalidad planteado, 
también lo es que no se estima necesaria la intervención del Tribunal Pleno. 
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Nació apoderado especial para pleitos y 
cobranzas de los quejosos, desistió del juicio de amparo, en los 
términos siguientes: 

" ... estando en tiempo y forma, teniendo el suscrito 
facultades suficientes para desistirse del juicio de 
amparo, las cuales,, bajo protesta de decir verdad 
manifiesto no han 'ido a la fecha revocadas, por así 
convenir a Jos in ereses de mi representada, con 
fundamento en I dispuesto por los artículos 63, 
fracciones I y /Vi en relación con el artículo 61, 
fracción XIII, de I Ley de Amparo, manifiesto que es 
voluntad de lo . señores SANTANA ARMANDO 

1 • 

GUADIANA TIJE fNA Y JUAN PABLO . ROD.f!IGUEZ 

DELGADO desistrf e del presentejuic~o ~¡!•~mparo". 

Del testimonio del loder especi~~pata ·~léi¡os y cobranzas 
que fue acompañado ~

1 

escrito dt¡ desistimiento, se advierte 
que el promovente tie facultades\·~~presas para desistir del 

!\.•' 

juicio. Así es, el testi onio primero '· de la escritura número 
treinta y cuatro, otorg a el dia och9 de diciembre de dos mil 
diecisiete, ante la fe d Notario Público Número 19 del Estado 
de Coahuila, evidencf ' que Raúl Pérez Johnston cuenta con 
poder general para pi itos y· cobranzas y que dentro de sus 
facultades se encué · ra expresamente la de "promover y 
desistirse del j JícÍ9 d amparo", poder que se expidió para que 
compar~.ztaldenfro-d , los autos del juicio de amparo 715/2011·, 
radicado~entesta Se linda Sala, a fin de que desista del juicio 

: 1 

de amparo· que dio ¡ origen a la revisión (fojas 1 y 2 del 
testir:nonio que corre ~regado en la página 88 del expediente). 

La intención d~ desistir del juicio fue debidamente 
ratificada por el pro~ovente, como lo ordena la ley, según 
consta en el acta de cbmparecencia que al respecto se elaboró 
que obra agregada ·en autos. 

Es por ello que · 10 conducente es decretar el 
sobreseimiento en el juicio, tal como lo establece la fracción 1 
del artículo 73 de la Ley de Amparo, que dispone que procede 
cuando: "El quejoso desista de la demanda o no Ja ratifique en 
Jos casos en que Ja ley establezca requerimiento. En caso de 
desistimiento se notificará personalmente al quejoso para que 
ratifique su escrito en un plazo de tres días, apercibido que de 

5 
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no hacerlo, se le tendrá por no desistido y se continuará el 
juicio." 

Esta determinación encuentra apoyo, además, en la 
jurisprudencia siguiente: 

"DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN DE AMPARO. SUS 
CONSECUENCIAS. El d sistimiento de la acción de 
amparo consiste en la eclaración de voluntad del 
quejoso de no proseg ir con el juicio, el cual, 
debidamente ratificado, c nlleva emitir una resolución 
con la que finaliza ,la instancia de amparo, 
independientemente de /~ etapa en que se encuentre 
(desde el inicio del juició hasta antes de que cause 

\ 

ejecutoria la sentencia q, e se dicte) y sin necesidad 
de examinar los concepto de violación o, en su caso, 
los agravios." 
Décima Época. Registro 2012059. Segunda Sala. Jurisprudencia. Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. !.libro 32, Julio de 2016, Tomo l. Materia 
Común. Tesis 2a./J. 82/2016 (10a.). PáQ\na 462 

.1 
I• 

•, 
I· 

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

ÚNICO. Se SOBRESEE en 1 presente juicio de amparo. 

Notifíquese. A las partes y en su oportunidad archívese 
el expediente como asunto conclui b. 

GMOB/*nar. 

6 
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SEGUNDA SALA 

AMPARO EN REVISIÓN 715/2017 
QUEJOSOS Y RECURRENTES: SANTANA 
ARMANDO GUADIANA TIJERINA Y JUAN 
PABLO RODRÍGUEZ DELGADO. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Su~KEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil dieciocho. 

Con fundamento en los artículos 73 en r lación con el 184 de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 co stitucionales, se señala para la 
audiencia respectiva en este asunto el atorce de febrero de dos mil 
dieciocho. Doy fe. 

SECRETARIO DE A UERDOS: 

/··~ 

( ... ~ 
LIC. MARIO EDUARDO P ATA ÁLVAREZ. 

1 

f¡¡: Ciudad de México, a catorce de febrero de ~os mil dieciocho. 
~- ~(. ' : 
~ ~"Se hace constar, con fundamento en el artípulo 185 de la Ley de Amparo, que 
~'-: en sesión de esta fecha, celebrada por la ~égunda Sala de la Suprema Corte 
~t .. '.-' d~ Justicia de la Nació~, se dio_ ~uenta co_p e.~te asunto y por una~imidad de 
!~ cinco votos de los senores Ministros Al~erto_ Pérez Dayán, Javier Laynez 
) r ( Pc;>J~!=iek, José Fernando Franco Gonzál~z Salas, Margarita Beatriz Luna 
?\. í - .~os y Ministro Presidente Eduardo Meqina Mof51 l: Se resolvió: 

E. ~ :._ 1 
! 

" ÚNICO. Se SOBRESEE en el presente "uicio de amparo." 

MINISTRO PRESIDENTE: 

EDUARDO MEDINA MORA l. 

SECRETARIO DE ACUERDOS: 

LIC. MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ. 
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